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DE LA

raO^îSOA BS Q®BB®BA
^** l«ye» obUgarin on la Poainsnla, islas 

*> *a all ^ A los veinto días de sa piomolgación,
PfiiüBÏ^ '*^ ®* dispusiese otra oosa. Se enneade keoha la 

7?^**'*’^** el dia en que termina la i oser oión de la ley 

’'‘^piiaiient'* ^^''*‘^°^* ^* ^** leyes, ne axonsa de sa 
41^00^ ° ^^ leyes no tendrán efeoto retroaotivo, ai no 
' EI n*^*^ ^° ®®®^^*“^°' (Oddiye oiwi vigente) 

^^ 8 doA*^ decreto de 4 de Enero de 1885 y la Beal orden 
P’f4cin^®’°^^ ^* 1091, dieponen no se otorgne por las cor
ti í^í?®® provinciales ai lanhioipaiee ningún doonmento 
’• habe ^^ -*^ “l®® '°^ rematantes pimentón loa recibos 
tioa do°^ Mtiniecúo los derechos da inserción de lo» anna- 

’"oaatas en la Qaeeta de Madrid y BonaTiM Onoi*L.
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iCitutro metió, 38 sénfÍMos de peeeta.
Se publica todo* los dias, excepte los domingos.

NOTA LMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Srait, Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin qué se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

Les Leyes, órdenes y ananeioa gne se manden publiant 
en loe Soittinea Ofitítiteg se han de remitir ni Jefe politico 
reapeo tivo, por onyo conducto se pastu-in 4 los editores de 
los menoionadoa periódicos!

. (Ordenes de 2 de Abril, da 6 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

respensabilidad, de conservar los números de este Éoletin^ 
coleccionados para en encuademación, que deberá veriC- 
oarse ai final de cada afio.

ADvXHTaMCiA. Conforme con la cendieión d,* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que ebo* 
ben los interesados el importe de su publicación,, i ru^n 
de 36 céntimos por linea o parte de ella, y la venta da' nú
meros sueltos i sa oéntimos.

I^siíeiicia iel Coisejo le Sinistros
(Rocela del 26 de ionio)

SS. Mil. 01 Ugy y Ig jíeina Rq, 
86iite ^Q_ u^ Q. j y ¿ugj;^ Real 
,^tnilia, continúan en esta Corte, 
Iná^^^^ ^^ ^^ importante sa-

**^ISTE8I0 DE HACIENDA

KEAL DECRETO

^8 j^°^®®8^* úel Ministro de Haoien- 
biatr * ^°“®'’’^o 000 el Consejo de Mi- 

íg^^**®®^^® ú« Mi Angusto Hijo el 
' Alfonso XIII, y oomo Eeina 

del Raino,
^‘’go en deoretar le siguiente:

^* ^® conformidad con lo 
^^ del^^^° ^^ ^^ ftrtiflulü 1.® de la ley de 
*®8 ’®®®i arbitrando reonr- 
^® el ’^^®*^'^’“®^*08 para oobrir doran- 
•®®ard^^**®° ®^®‘®^®'‘^ eoonómloo la 
^^ ^ent *" '^^^ enaprésbito garantido con 

^® Aduanas, se orean toe si- 
^*®rea ,’®P®88toa transitorios ó inte- 
^** las s ^° ^“^ ingresos eomprendidos 
^•®taa ^^°°*°®®® *1® Oontribaoionas di. 
*®®aro ’“‘^’'^®ot8B del preso pe esto. El 
’°Ua J ^’'^’^^''-Cirio será de un décimo 
^® 6Xa^^- ^''^^^^ repartidas, las tarifas 
^^80110 °*°*^ y ^*® liqoidaoiones que se 
ás log '*.*® P®*® realizar loa ingresos 
Poeato**®’'®®^®* *’'tiott<o« d»! presa- 

’^Íb’*^"®^^® *®^««W»i y de Co-

^® derechos reales y trane- 
Im ® bienes. 

^®’‘fi^e^^*'^ ^® minas por oanon de su- 

^'stiUa*^*^*^ ^^ grandeza y títulos de 

í^ céda las personales.
' ®® P*gO8 del Estado, pro- 

y moaiwpaleo.

. Arbitrios de los puertos francos de 
, Canarias,
3 Impuesto de oarroajee da luje.
' Impuesto sobre valores mercantiles. 

Benta de Ádaauas.
' Dereohoa obvenoionales de los Con** 
; salados.
' Impuesto especial de fabricación de 
| agoardientes, alooholea y licores.
^ Impuesto sobre el azúcar extranjera, 
i ultramarina y peninsular.

Impuesto eepeoial de oonsomos á la 
importación de artículos coloniales.

Impuesto sobre las tarifas de viaje
ros y meroanoias.

Timbre del Estado.
Impuesto sobre las pólvoras y mate

rias explosivas.
Igualmente se aumentará el impues

to sobre sueldos y asignaciones y el da 
consumes, con inolusión de los espe
ciales por el de aguardiente y la sal 
con un recargo transitorio de 2 por 100 
sobre sus aotnalea on poa y tarifas.

Art. 2.’ El recargo de no décimo 
en concepto de impuesto interior sobre 
la renta de Aduanas no se entenderá 
como alteración de les actuales tarifas 
del Arancel, sino que formará una adi
ción transitoria sobre la totalidad del 
adeudo en cada deolaraoión. Se respe
tarán, sin embargo, todos los oompro- 
misoR contraídos en el régimen arance
lario internacional.

Art. 3.* En todas las poblaoiones, 
ya se halle administrado ó arrendado 
el impuesto de consumos, ya se oebre 
por oonoiertoa gremiales ó por reparto 
vecinal, se hará efectivo el recargo 
transitorio sobre las enotas ó derechos 
del Tesoro por dicho concepto.

Coando los encabezamientos oonoer 
ledos por el Gobierno con las Corpo- 
raoionea municipales, ó loa nuevos 
arriendos hayan da producir mayor in- 
grqpo para el Tesoro desde 1.” de Julio 
próximo,, el impuesto transitorio se 
exigirá sobre la parte necesaria para 
oempletar el importe da dicho recargo.

Art. 4.* Co ando el impuesta exigi
ble sobre Ias tarifas de viajeros y mor- 

1

oancías no llegue á una peseta, qaeda" 
rá exceptuado del recargo.

Art. 5.° El recargo transitorio de 
10 por 100 sobre la renta del Timbre 
del Estado se hará efectivo por medio 
de timbres espeoialea de los precios oc- 
nespondientea á la cuantía de fas cla
ses de efectos sellados, exceptaándose 
el de 0*75 pesetas, cayo recargo será 
de boéntlmos.

Los timbres do Correos y Tetégra- 
íoa de todaa clases, los demás efectos 
de preoio inferior á 50 céntimos y los 
timbres para la oiroulaoión de los títu
los de la de Desda exterior y de Ultra, 
mar, quedan exueptaados del recargo 
especial,

Art. 6,* Interin ee lleva á efeoto el 
arriendo de la fabrioaoión y venta ex- 
olnsiva de las pólvoras y materias ex 
plosivas, el recargo transitorio ee exi
girá sobre el valor da loe precintos es
tablecidos, de manera análoga á la qne 

| se disponga para los demás reoarsoa.
t Art. 7.° La imposición del recargo 
j especial se hará á la vez que la del re- 

1
i

í

curso qne sirve de base para ea sefiala- 
miento, y la cobranza se realizará tam
bién simaltáneamente por an solo re- 
oibo ó doonmento.

Loe productos que ee obtengan del 
referido recargo transitorio ee aplica
rá a á un capítulo adicional de la Sec
ción 5.* del presupaeeto ordinario de 
ingresos, que se denominará "Ingresos 
espeoíalee para onbrir la auoalidad del 
empréstito garantido por la renta de 
Aduanas,,, cuyo ártica!o ee titulará 
"Recargos tranaitorioB„.

Art. 8.“ El Ministro de Hacienda 
dictará las órdenes convenientes para 
el cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á veintioinoo de Ju
nio de mil ochooientos noventa y sie
te.—MARÍA CBISTINA.-EI Miaie- 
tro de Hacienda, Juan Navarro Re- | oión, para qne en todo momento sean 
verier. ; conoerdoe Jos 'MCl'aidílilMáé^'^^'^ ot-

------  J -tienen oon destino à la obH¿«61¿á'^lfc‘ 
REAL ORDEN ^ ^^g expresamente se hallan afeotos;

limo. Sr.: El artl.* de la ley de 10 del ‘ 8. M. el Rarr (Q. D. G.), y en ea
corriente mes faculta al Gobierno pan ' namtre la Reina Réganïe del Reino,

f

i 
t
i

orear, durante el preeapuesto de 1897 
á 98, recargos especiales, que no exce
derán del 10 por 100 de la cifra total 
de cada articulo, sobre los reoarsos 
comprendidos en las seooioses de oon- 
tribucíones directas é indirectas, ex
ceptuando la de inmuebles, cultivo y 
ganadería, los donativos y los impues
tos sobre los intereses y amortización 
de la Usada pública, con destino à oa- 
brir la anualidad del empréstito garan 
tizado con la renta de Adoanae; y el 
Real decreto de este fecha establece la 
enantia del expresado recargo transi
torio sobre cada uno de los reoarsos 
no exceptuados.

No se trata, por lo tanto, ahora de 
la creación de un tributo oon elemen
tos propios de imposición que exija 
diapoaioiones especiales para su des
envolvimiento y desarrollo, poe¿ con
sistiendo en un recargo sobre loi mayo
ría de las oontribaoiones que compren
den las seooiones 1,* y 2.* del presa- 
puesto de ingresos, bastaría acomodar 
sa exacción transitoria á las disposi
ciones contenidas en los reglamentos é 
instrnociones que regulan la adminis
tración y cobranza de aquella, y las 
que rigen en materia de ñeoalixaoíón y 
contabilidad, y oonoeptaar el mencio
nado recaí go oomo parte integrante de 
la cuota, sin más excepción que la de 
no hallarse sajeto A aamento alguno

r

-para atenciones generales ni munici
pales. Pero teniendo en cuenta la oir- 
onstanoia de que á esta fecha deben 
hallarse ya formadas las matríontas y 
padrones en que se funda el aefiala- 
miento y recaudación de algnaos tri- 
butos, y extendidos los recibos para 
realizar la cobranza, y considerando 
también qne el mencionado recargo 
debe figurar en cuentas con completa 
independencia, según la ley de so crea '
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ee ha servido dictar las sigaíentes re
glas;

1.* Çoniribudén industrial y de co
mercio é impuestos de minas por cánon 
de superficie y carruajes de tajo.

Los Delegados de Hacienda en Ias 
provincias dispondrán que en las ma
triculas de Ia contribución industrial, 
en los Registros de minas que se ha
llan en explotación y en los padrones 
dal impuesto de carruajes de Jojo oo-
rresp.,Ddientes al ejercicio próximo, y 
de igual modo en las listas cobrato- 
TÍas. ee consigno una nota que deberá 
firmar si Administrador de Hacienda, 
expresando que á virtud de lo dispues- 
to en el art. !.• del Real decreto de 
esta fecha, las enotas del Tesoro han 
sido aumentadas en un 10 por ItX) por 
razón del impuesto extraerá inarío de 
que se trata, cuyo importe so hará 
constar ea dicha nota, así como le to-

Guerra, Marina y Hacienda se deslin* 
dará y puntcalizará la cantidad qne 
por cuota corresponde coa arreglo á I» 
legislación vigente en cada caso, y la 
que el interesado debe pagar en o«n- 
cepto de impuesto transitorio, que sará 
el 10 por 100 sobre aquella.

4.“ Impuesto de cédulas personales.
El recargo de 10 por 100 sobre este 

impuesto se cobrará ai propio tiempo 
que el valor de las cédulas en la forma 
determinada en el ospítnlo 3.* de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884. de
biendo oonsigoaree previameute en los 
padrones una nota igual á la que, con 
respecto á la contribución industrial, 
se indica en la regla 1."

Para realizar la cobranza, Ias cédu
las personales llevarán al dorso un oa-

6.* Impuesto de pagos del Estado, í 
provinciales y municipales, í

En todo mandamiento de pago que 
se expida y esté sujeto al impuesto' do 
1 por 100 sobre pegos, regalado por el 
reglamento de 10 de Agosto de 1893, 
excepción hecha del que eerefiera á in
tereses y amortización de la Deuda pú
blica, se consiguará bajo el epígrafe 
'Recargo transitorio,, Ia cantidad á qne 
ascienda el 10 por 100, qne ha de gi
rar sobre la que por impuesto dsl 1 
por 100 ee liquids.

Tendrán aplicación á este recargo 
transitorio las disposiciones del men- 
cionado reglamento,

7. Arbitrios de los puertos francos 
de Canarias.

Í’. Multas por faltas ó delitos, i®
j puestas con sujeción á las mismas Oi 

denanzas en la parte oorrespondiest 
I al Tesoro.

talidad del impuesto ordinario y del 
transitorio, pasando después á la In
tervención para los efectos reglamen
tarios.

Pera fijar en los recibos el importe 
tota! que debe realizarse de loe contri
buyentes, los mismos Delegados de 
Hacienda harán público, por medio 
del Bolstix Oficial, el establecimien
to del referido gravamen, y que éste se 
realizará juntamente con la cuota del 
Tesoro y los demás recargos, para lo 
cual dispondrá que así en las matrices

jetín que diga 'Recargo transitorio, 10 
■. por 10O„, ouya estampación se hará por 
Í las Admioistraoiones de Hacienda au- 
j tes de ser entregadas aquéllas á los

Aynntiimientos y Reoaadadores del 
impuesto.

6.* Impuesto sobre sueldos y asigna- 
dones de los empleados del Estado, pro- 

’ vindales y municipales, sobre las cargas 
1 de justicia y sobre los honorarios de los

í

Regisíraiíoreii de lapropieiod.
En Ias nóminas con que mensual- 

mente se abonan los sueldos á los sm. 
pleados civiles y militares del Estado, 
Real Casa, Cuerpos Colegisladores, Di

ción de estos arbitrios sufrirán duran
te el año económico de 1897 98 un au
mento de 10 por ICO, con exclusión de 
lo por tal oonoepto ee reparte sobra la 
riqueza rú-stica y pecuaria y sobre la
urbana, comprendida en los amíHara- 
mientoe y registro fiscal.

La Delegación de Hacienda en Ca
narias comunicará esta resolución á la 
Diputación provincial, que tiene á so 
cargo ¡a administración de dichos ar
bitrios, á fin de que adopte tas diaposi-

G. Precio de loa documautos tira 
brados, cuando exceda de 0'60 de p® 
seta por cada ejemplar, con arregi® 
lo preceptuado en el art. 6.* del B®® 

J decreto de esta fecha.
j B. Derecho de almacenaje, 
j I. Sobre el total importe de oadi 
j carpeta de cabotaje por el impuesto i* 
. viajeros y mercanoías.
i En estes impuestos se hará uns sob 
j liquidación del recargo con refereuoií 
1 ai total importe que por el ocucep-'^ 

directo resulte en cada documento.
Devengará el recargo toda liquid*' 

oión que se realice desde 1.’ de Jol>® 
próximo, salvo las que ee refieran á d®' 
reohos de mercancías exceptuadas s’! 
el régimen arancelario internaoio”®^’ 
acerca de las anales ae comunioarán á 
Ias Aduanas instrucciones espeoi®!^®'

10. Derechos obvencionales <^^ ^^^ 
Consulados

En unión de los derechos consifii*^®

corno en los recibos se estampe ua os- 
jetín que diga "Recargo transitorio, 
10 por lOü.M

Si el Gobierno hiciera uso de la au
torización que le concede el ert, 4? de 
la ley de 10 del actual para reformar 
la exacoión del impuesto de carruajes 
do lujo, y en virtud de ella se exigiera 
•a pago por medio de patentes, la co
branza del impuesto transitorio se ve
rificará en un solo plazo, haciendo en 
la patente la debida distinción de lo 
que corresponde percibir al Tesoro por 
cada uno de los referidos impuesto»,

2,* Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.

El recargo de 10 por 200 oon que se 
gravan las cuotas del Tesoro por este

j putaciones provinciales y Ayuntamien-
tos, y Jos da Iss otases pasivas, sa hará 
ai final una demostración de la suma 
que correspoode al recargo transitorio, 
al respecto de 2 por 100 sobre el im 

i puesto que gravea los haberes, y aou- 
« mnlando ambos importes, aa expresará 

el líquido á percibir.
En los pagos que se realicen por li

bramientos, por proceder de multas ó 
derechos sujetos al impaeato sobre suel
dos y asignaciones, el descuento del 
recargo transitorio se fijará cou inde
pendencia, y lo mismo se hará en las 

1 liquidaciones de comisión por la venta 
? de billetes de la Lotería Nacional, para 

que en todos los casos quede separada 
la cantidad que oorreeponda ai impuas- 
to transitorio,

j Clones convenientes para llevar á efeo- 
j to el referido aumento.

8.* Impuesto de i‘SS por iOO sobre 
dividendos y beneficios de las Sociedades 
mercantiles é induslriales.

Estas Sociedades, al hacer efectivas 
ea las Cajas del Tesoro las cantidades 
de que trata la Real orden de 1.- de Ju- 
lió de 1896, ingresarán también con la

■ dos en loB Aran/eies vigentes, lae Bg®°' 
■ cías consulares de España en el eXtrB“* 
: jeto exigirán el recargo de 10 por Í®^ 
j como impuesto transitorio, oonsigoaB' 
, do ea loe recibos que faciliten, ee I®’ 
1 libros de contabilidad y en las enai^^®® 
j que remitan ai Ministerio de Estad’i 
j las cantidades qne recauden por los e*' 
’ presados derechos, oon separaoiés d» 
i las que cobren por ei impuesto trao*'*

torio.
11. Impuesto de consumos
En las localidades donde el E®^^ ^ 

tenga establecida la administración ^t' 
Í ®’ descuento f recta de dicho impuesto, el recargó

transitorio de 2 por 100 y el munioip®* 
serán exigidos en unión de Io8 dere
chos del Tesoro, sobre los cuales so li
quidarán en las popeletae de odeudOi 
consignando separadamente los t^^®

aeparaoión necesaria el importe del lü

de 1'26 por 100 con que aquellos divi
dendes contribuyen á las cargas públí

impuesto se liquidará por loa Aboga- 
dos del Estado y R-gietradores de la 
propiedad liquidadores del mismo, y 
se contraerá bajo una sola suma, con 
el importe de dichas cuotas, en las 
hojas de liquidación y en el libro re- 
giatro.

En la misma forma, y bajo una sola 
cantidad, se determinarán las cuotas y 
el recargo transitorio, así como los ho
norarios de liquidación donde éstos in
gresen en el Tesoro.

El impuesto ó recargo transitorio 
afectará á los actos ó contratos cuyos 
documentos ee liquiden desde l.“ de 
Julio próximo.

Las Delegaciones de Hacienda cui
darán de remitir á los liquidadores da 
partida, oon la anticipación conve
niente, un ejemplar del Boletín Ow- 
oui. en que se inserte la presante dis- 
posioión.

3 • Impuesto sobregrandenae y títu
los de Caslilla.

Desde 1.® de Julio próximo, en toda 
liquidación que se haga por Ias depen- 
denoiu de loa Ministerios de Estado,

J AI abonares mensualmente las asig- 
j naciones de cargas de justicia, se oon- 
! signará en la nómina correspondiente, 
' y oon el epígrafe especial de “Recargo 

transitorio,, la cantidad que corres-
I

ponda al IO por 100 qoe ha de deeoon-
tarae sobre la que por impuesto 
sueldos y asignaciones se liquida 
cada pago.

Al presentar loe registradores de 
propiedad en isa Admiuiatraciones

de 
en

la 
de

Hacienda la nota de honorarios deven
gados á que se refiere si art. 27 del re- 
glamento de lO de Agosto de 1893, y 
una vez practicada la liquidación que 
determine la cantidad que por el oon- 
oapto de impuesto sobre sueldos y 
asignaciones les corresponde ingt sar, 
se procederá á una nueva liquidación, 
que girará sobre la cantidad liquidada 
por impuesto sobre sueldos, para de- 
termiasr la que coriasponde ingresar 
por recargo transitorio en la onantla de 
S por 100.

Son aplicables á este impuesto tran
sitorio las disposiciones del reglamento 
de 10 de Agosto de 1893,

088, cuyo impuesto transitorio reten
drán las Sociedades merosutiles é in
dustriales en igual forma-que la Real 
orden citada dispuso que retuvieran el 
importe deH‘26 por 100 sí satisfacer 
los iatereses del respectivo venci
miento.

9.“ Benia de Aduanas é impuestos 
especiales gue se recaudan por las Ad~ 
ministraciones de este ramo.

El recargo transitorio de 10 por 100 
que deben sufrir estos recursos se li
quidará sobre' los conceptos siguientes.*

A. Derechos da importación que en 
totalidad resultan en los aforos verifi-

1 
t

conceptos.
Cuando la Hacienda reslioa el ’®' 

puesto de consumí-a por medio de eon 
ciertos gremiales, el importe de ¿«^ 
en le parte correspondiente si TesorPi 
será recargado con el 2 poï 100 e^ *’*’'*
cepto de impuesto transitorio.

Ei precio de los arrieados que la ^® 
cienda tiene contratados y «1 d6 í®/ 
que contrata en lo sucesivo, ee ooo®* 
derará anmentado con ignalreosrgo 
2 por 100, y los arrendatarios P**^*^^ j^ 
su vez liquidar en Ias papelet®® 

f adeudo el mismo recargo, sobro el i® 
i porte de los derechos del Tesoro, ^^j, 
; propia manera que para el caso d® ^ 
, ministración directa por el Estado. 
| Todos los encabezamientos d® 
| Corporaciones municipales oon la ^^ 
j cienda, asi voluntarios corno obüg®^^^ 

-------- ' rica, quedan aumentad os en ol exp*"
D. Impuesto de navegación corres- I sado recargo de 2 por 100, sin æ^® ®* 

pendiente al Tesoro, según el título V cepoión que la de aquellos que haO, 
de las Ordenanzas, por los conceptos producir mayor ingrese para el T®®®’" 
de oerg^, descarga, embarque y des- ■—
embarque de viajeros en loa respecti
vos manifiestos, carpetas y demás do-

cades eu las declaraciones, hojas de 
adeudo y talones de
bal.

B. Impuestos de

deolaraoíón ver-

la tarifa 6.* del
Arancel y todos los demás especiales
que se recaudan eh Ias Aduanas á la
entrada de las mercancías, 

C, Derechos de exportación liqui
dados en las correspondieutas facturas,

ournentos de entrada y de salida de lar 
navegaciones de primera, segunda y 
tercera ciase,

E. Impuesto de policía sanitaria á

Í 
Í 
i

desde 1.* de Julio próiicao, ^‘®^jgi 
que este aumento liegos ó eioeda
importe de dicho recargo. Ea ^^ 
contrarío se exigirá solamente 1® 
tidad necesaria para completar ®^ *

puesto transitorio. ^^^^
Los Ayuntamientos, por eu p 

harán efectivo el impuesto ***■*’*? »^^que sa refiere al titulo VI de las Orde- . uarau eieotLYo ei impuonw —— .^
ñau ZOS. f recargando el importe de I»’ P“f® ®
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e atiendo ou an do tengan establecida 
» ad» inist ración manioipal, y an men

tando Isa onpoe gremiales an el osso de 
ooncnerto, el precio de adjedioaoión en 
os de arriendo y las enotas individaa- 
69 del Tesero cuando tengan adopta

do el repartimiento veoinal. En les re- 
partos se adicionará una casilla ó oo- 
““ns pera fijar la cantidad qae debe 
*tÍ9faoer cada ooQtnbayeat&> por el 
oo^rgOj y en igug.! forma se adioiona- 

’ 0 Os recibos talonarios, bien en su 
®* o, bien por cajetín, al respaldo ó 
or medio de nota sellada ó autorizada Í 
'’’eaientem ente.

tim 7 ^y'^^tamientos que hubiesen ni- | 

j^j.^ ® y* loa,repartos, formarán listas j 
totT““’*’* consignando la cantidad 
trib ^^'^°^^* ®® ®íoéllo8 & cada oon- 
b/a ?^^'^^*’’ ^' importe del recargo so- 
ral *?’’®^® '^®‘ Tesoro, el total gene- ’ 
si trioi^ ^'íarta parte oorrespondiente J

^'''^^^^^*'^'^’°® ^® ^°® Ayunta- 
¡a m' **’ '’^”''® '^® ‘^® ^® Haoieuda, y en 
tos *"'*'* ^®f®“a y proporción qne és- 
íer recargar ©1 importe de los 

^^ ^"^^ Tesoro en las papeletas 
tar ! ^ ^°® gremios deben aumen- 
*** loV *^'^^^^^ fijadas à los agremiados 
^«aliz ^^P®^^'™'^^to9 que formen para 

/ ®^ '”^^® ooncertado con loa 
“ f'ttieutûH^ ateniéndose para esto 

®ale a' ”^P^'’*° "l® los repartos veoi- 
jg’ *®pone la regla anterior.

^0/6« ^’^^^^io de fabricación de alco- 
■^^' ^S^ardienitÿ y licores,

'^^^’“®’^*® y ®’ recargo 
’’parado'* *** ^^ ^'’’^ ^*^^ ^^ fijarán por 
jacios ’ ^^ '^^ patentes que están obli- 
®6bo¡6^ '^^*'*^^’*°®'^ '®® fabricantes de al- 
*H les r ^^’'’^'^i^ntes y lioores vínicos, 
^íttiin’’*^ oobratorias qoe forman las 
’’•Hq *.*^'^®®^®®®9 de Haciende, y en 
’^'’® arn^^*'*^^^ '^^^ impuesto sobra di
la Pgj|^ ®®Jü8, ociando se elaboran en 
*'’®taiio¡ ’^ ' ^ *^'^^ adyacentes con 

’ ^®® ^® 8®ftû 1* ova ni sus 
’““‘»« ó «eldao,.

sobre tas tarifas de 
Lag ^sreandas.

®'®PoÍBa^'''^**^^^^^ ^* ferrocarriles, dili- 
^®* '08 dq^;"^^*®* rippertH, y en gene- 
^’’9ua ^^'^ fi® toda clase de oarrua- 
^*’^^b al^^'’°*^*^^*^ trayectos fijos, reoau- 
^‘"ete • *®'’®o tiempo el importe del 
'*^'^*tiari° ** ^’tansporte, el impuesto 
’^'’fe çg^ ^ ®^ recargo de 10 por 100 
'^’^’aud *’ ®®®® impuesto transitorio, 
.•»“.. :?:”T' cu cuenta qué las 
*4ti e^gg^j ^° fisgan á una peseta es- 
^'^^ 61 ai t ''®^®’ fi® dioho recargo, ee- 
^’“^8. En ^' ^®' ®*®^ decreto de «ata 
^'P8rt8 t ?^^’^^® ^ los tranvías y á los 
^'**'0 de *^ ’^if^ooidu menor de un cén- 
^'''^6da ír’*^ ’® ^•f* efectiva en esta 
f® ''’Ven» ®°°’®o*fia, corno si se hubie- 
*® difepg^ ° ^°^ completo, quedando 

?^*’8a. ft ''^ ®" ^^ I’eiifioio de las Em- 
*^^6úarril“^^'^^^ ^® 1®® OompaBías de 

'*''^Oo¡ÓQ 1^ ^ demás Empresas de 1o- 
Í'‘”'l‘b dÍBf7n?’*j® y “‘81‘ítima, oonti- 
,5**'*Cúbr **^^° beneficio de ba- 
w* ”'“00 ^*' ^“ooionea mínimas 
A^ '’8 '®08, quedando en au fa- 
¿*^’168to *^*°®*®®» 000 arreglo á lo 

d '” “'‘^°°'°8 43 y 51 del 
®^ y Z /* ^® Septiembre de 

posiciones anteriores.

Para el cobro del mencionado im
puesto y del recargo transitorio seoele- 
brarán conciertos con las Empresas de 
tranvías y diligencias, de conformidad 
Oon el art, 6,“ de la ley da 10 del oo
riente. En estos conciertos y en los es
tados de recandaoión que deben pre
sentar las Empresas de ferrocarriles, 
se consignarán por separado el impor
te del impuesto y el del recargo.

14. Timbre del Estado,
El recargo transitorio de guerra so

bre la renta d.jl Timbre será de 10 por 
100, y estará representado por timbres 
especiales de los precios correspon
dientes á Ia cuantía de las oleses de 
efectos timbrados que están puestos á 
la venta, exoeptuándose el de 0'75 de 
peseta, cuyo recargo será de oinoo cén
timos.

Los timbres de Correos y Telégra
fos en todas sus otases, y los demás 
efectos de precio inferior á 60 cénti
mos, quedan exentos de esto recargo.

Los timbres del recargo transitorio 
se fijarán por los interesados en loa 
raspeotivos documentos, al lado del 
timbre principal á que correspondan,

El reoargo correspondiente á los 
reintegros que se satisfagan en papel 
de pagos ai Estado, se determinará por 
la oantidad total á reintegrar, debién- 
doso fijar tos timbres necesarios para 
formar el importe de dicho reoargo en 
la parte inferior del pliego de mayor 
precio, que debe auirae al expediente 
como comprobante, ó aruhivarse, se
gún el oaso.

Son aplicables á toda falta ú omi
sión, an el uso del timbre represen
tativo de este reoargo, las disposicio
nes de los artículos 184, 186,188, 190, 
191, 193 y 194 de la vigente lay del 
Timbre del Estado.

La Oompafila Arrendataria de Ta
bacos queda encargada del transporte, 
custodia, venta é investigación de es
tos timbres especiales, por cuyos ser
vicios le abonará el Estado únicamen
te la comisión que se estipule sobra Ia 
recaudación liquida que ee obtenga, 
debiendo prestar estos servicios en la 
forma y con las demás condiciones de 
su contrato relativo á la renta del Tim
bre, aprobado por la ley de 80 de Agos
to de 1896 y reglamentado por Real de
creto de SO de Septiembre siguiente.

15. Impuesto sobre tas pólvoras y 
materias explosivas.

Mientras se lleva á efecto el arrien
do de la fabricación y venta exclusiva 
de las pólvoras y materias explosivas 
en la Península é islas adyacentes, 
continuará realizándoss el actual im
puesto por medio de los precintos tim
brados establecidos al efecto, adioio 
cando á su precio el recargo transito
rio de 10 por 100, ouya adición se jus
tificará 000 nn cajetín estampado en 
los referidos precintos,

16. Intervención y contabilidad.
Intervenidas, como ya han debido 

ser en su mayor número, las matrloo- 
las, padrones, expedientes de concier
to y demás documento» en que se fun
da la imposición y cobranza de las dis 
tintas contribución ea é impuestos, cu
yo cobro se realiza por trimeatres, ó en 
periodo annal, según ocurre coa el de

cédulas personales, las Intervenciones 
de Haoienda adicionarán al importe á 
que asciendan las cuotas anotadas en 
sus libros, el que corresponda ai tanto 
por ciento con que cada tributo ha si
do gravado, y la totalidad de ambas 
sumas la fijarán como derecho á reali
zar por el Tesoro en la cuenta general 
del concepto que constituye el oontrai- 
do de la de Rentas públicas, así como 
en las individuales que viene obligada 
á llevar á cada uno da los agentes de 
la Administración, entidades y parti
culares deudores.

Respecto de los documentos que aun 
no hayan sido intervenidos, ejercerán 
dichas dependendae, con la mayor ea- 
erupuloaidad y cuidado, la misión fis
calizadora que les es privativa, exami
nando si, además de los derechos ordi
narios que por cada tributo devenga el 
Tesoro, se ha liquidado el que corres
ponde al reoargo transitorio, y de ha- 
Ilailos conformes, establecerán en cuen
tas el oportuno débito, conforme se dis
pone en el párrafo anterior. En el caso 
contrario, consignarán, los errores ó 
infracciones que adviertan, para que 
sean inmediatamente corregidos por la 
oficina que tiene á su cargo la gestión 
del impuesto.

Igual prcoedimiento deberán seguir 
en las declaraciones ó expedieutes que 
dea lugar á señalamiento de cuotas adi
cionales; en las hojas de liquidación que 
diariamente ha de faoilltarles la Admi- 
nistración por lo que respecta al im
puesto de derechos reales; en los esta
dos mensaales de valores que por el 
propio impuesto rinden, en concepto 
de liquidadores, los Registradoras de 
la propiedad; en las certificaciones qae 
al comienzo da cada año, y periódioa- 
mente, vienen obligadas á facilitar las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, que sirven de base para el se
ñalamiento de los impuestos sobre 
sueldos y asignaciones y 1 por IGO de 
pagos; en las que al propio efecto de
ben suministrar loa Registradores de 
la propiedad dando á oonocar los ho
norarios devengados en cada trimestre; 
en los contratos celebrados con las Em
presas de conducción de viajeros y ' 
mercancías por vía terrestre; en los es
tados de prodactos qua tienen el de
ber de facilitar las de ferrocarriles, y ' 
en general, eu todo documento de que '■ 
se deriven derechos á favor de la Ha
oienda.

Pot cada ingreso que se verifique en 
las Cajas públicas se expedirá nn solo 
mandamiento, que comprenda la cuota 
principal y la accesoria por razón del 
reoargo transitorio, anotándolos por su 
importe en junto en k cuenta general 
del concepto y en la parcial ó parciales 
oon que se relaciona.

Para que los productos del recargo 
tengan su aplicación especial, al termi' 
car las operaciones de cada mes se ex
pedirá en formalización nn manda
miento de pago en concepto de mino
ración de ingresos, oon imputación á 
los diversos conceptos de cada une de 
las secciones directas 6 indirectas por 
el importe á que asciendan Ias somas 
hechas efectivas por el repetido recar
go transitorio sobre loa respectivos tri

butes, é igual documento de ingreso 
en la sección 6.", “Recursos del Teso- 
ron, oon aplicación al capítulo adicio
nal, creado oon la denominación de 
“Ingresos especial©» para cubrír la 
anualidad dal empréstito garantido por 
la renta de Aduanas^, en un artículo 
“Reoargo transitorio,,,

Al dorso de dichos mandamientos, 
cuya justificación será la carta de pa
go por igual cantidad que produzcan 
tos de ingreso, se consignará una de- 
mostración que comprenda:

1 .’ Los ingresos íntegros obteni
dos durante el mes por cada uno de loa 
conceptos preenpuestcs.

2 .° El importe de los que no han 
sido gravados con el recargo transito
rio, como sucede, por ejemplo, con los 
honorarios de liquidación por el im
puesto de derechos reales en las capi
tales de provincia, que se acumulan al 
mismo, y las cuotas del propio impues
to Ó de otros que puedan hallare© exen
tas.

3 .'' Las devoluciones de ingresos 
indebidos; y

4 .° El líquido á que ascienden los 
ingresos hechas las referidas reduccio
nes. Consignando al frente de cada 
concepto el tanto por ciento oon que 
está gravado, una sencilla operación 
aritmética facilita la descomposición 
de dichos ingresos líquidos en los de 
carácter ordinario y extraordinario, á 
cuyo último importe han de referí ras 
las operaciones indicadas.

Inspirada la regla anterior en k ne- 
ceaidad de simplificar los servicios has
ta donde es posible, oon el fin de que 
el qoe ahora se encomienda á las In
tervenciones de Hacienda resulte prác
tico y compatible con los apremios en 
el despacho del público, y oon la pa- 
rientoridad que exige k rendición de 
cuentas en periodos mensuales, sin au
mentar su ya recargada jusbifioaciÓQ, 
no hay dificultad en que dioho proce
dimiento se abrevie aúa más cuando 
se trate de recursos del presupuesto 
que reconocen un solo deudor, según 
ocurre, entre otros, eon los impuestos 
de minas y oédnks personales, el se 
hallan arrendados; pues en teles casos 
los iugresOB suelen realizarse de una 
sola vez en cade periodo, y los actos 
da contabilidad se facilitan expidiendo 
eimulbáneamente, y en la proporción 
debida, los corrospondientes manda
mientos con aplicación propia y defi
nitiva, Esta práctica es la más indicada 
respecto á la renta de Aduanas y á loa 
impuestos de azúcares y coloniales que 
se realizan en las Admiaietraoiones de 
dioho ramo, toda vez que solo tiene 
lugar diariamente un ingreso que com
prends en junto y por conceptos los 
que parcialmente ha hecho efeotívoa 
el fnnoicnario que tiene á su cargo la 
cobranza.

En todo caso, y cualquiera que sea 
el procedimiento que más es acomode 
á la forma en que se cobren les oontri- 
buoiones ó impuestos, los derechos que 
se reconozcan y liquiden por cada uno 
se contraerán á una sola suma, puesto 
qoe ai devengo principal va anejo el 
accesorio, son comuoes los actos de li
quidación y cobro, y los desoubiortoa
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han de estar siempre representados ea 
los mismos expelientes de epremio ó
de otra oluek ,

A este fió, laa davoloeionee de ifi. 
gresos indebidos se impotario siempre 
al concepto del presopoesto á qoe afec
ten,sin qne para nada tengan que figu
raren el oapítalo adioional del recargo, 
oojea prodactos quedan de hecho mi
nora dos.

La InterveaoiÓD del Estado en el 
arre oda miento de tabacos dispondrá 
qne se provea á la Compañía de los 
timbres oreados para hacer efeotÍTO el 
recargo establecido sobro esta renta, 
cayos efectos figorarén en agrupación 
especial de las caeutas y con la nece
saria distinción en la parte de cauda
les. AI corn anidar dicha oficina gene
ral mensaalmente loa resultados de la 
liqotdaoión, determinará el producto á 
que haya asceudido la venta dedos ex
presados timbres, para que la Inter- 
canción Central de Hacienda, ai llevar 
á cabo las Operaciones de fonaaliza- 
oión, dé á su importe la aplicación co
rrespondiente.

Las Ordenaciones de pagos de los 
departamentos ministeriales y las De-
legaciones de Hacienda en loe que 
acuerden por cbligsoioncs que se ha-, 
líen sujetas 4 algún impuesto, y por 
consiguiente, al recargo transitorio, 
deeigosrán en el mandamient© el im
porte á que uno y otro scelcven, y la 
oficina que verifique el pego realizará 
®l ingreso por su totalidad, en forma 
Jizeeióo, según hoy se verifica. Las 
Ordenaciones de pagos de Guerra y 
Marina harán la misma clasificación en 
los que libren con cargo 4 los créditos 
legislativoe- para formalizar el ingreso 
de los meooionadoe impuestos.

Los premios de cobranza y demás 
gastos del impuesto transitorio se li
quidarán saparadamente á los Reoau- 
dadwres fanoionarios ó entidades que 
los tienen reoonooidós, en la cuantía 
misma que la asignada al tributo de 
que proceden, ó la que se hubiese se
ñalado especialmente, y su pago ten
drá lugar como minoración de loa pro- 
duotoa de dicho recargo, mediante 
mandamiento que expedirán les ofici
nas oorraspondiButes, con las formali
dades qne estabiace el reglamento or
gánico de 34 de Mayo de 1881.

ti. Las dudas que pueda ofrecer á 
las diferentes dependencias el cumpli
miento de cuanto se relaciona con el 
recargo transitorio, se coDsaltsrán 4 la 
Dirección reapeotivs, si se refieren 4 la 
gestión administrativa, y la Interven
ción general de la Administración del 
Estado si afectan á la misión fiscaliza
dora ó de oontabilidad, cuyos Centros 
acordarán por sí ó propondrán en au 
caso la resolución superior que corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento, el de las Direociones ge
nerales é Intervención general de la 
Administración del Estado y demás 
efectos qne correspondan. Dios guarde 
é V. L muchos años. Madrid 2S de Ju
nio de 1897.—X jStverUr.
Sr. Sobaeoretario de este Ministerio,

JÜZGAf)0S
BAENA 

A’úm. 2168 
Cédula (incitación 

En diligencias sumarias que se ei-
gueo en este Juzgado, contra don An
tonio Pérez Gaiola y otros', veoínos de 
Valenauela, por malversación, ha man
dado el seflor Juez de Íaetrucoión de 
este partido, en providencia de este 
día, se cite 4 don Gregorio Martínez 
Vera, Secretario que fné del Ayuata- 
miento de dicha villa,' pare que dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
tenga lugar la tnseroióa de la presente 
eti la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para prestar deoía- 
raoión en dicha causa,* apercibido que 
de no verificarlo le parará sí perjuicio 
4 que haya logar en derecho.

Baena veinte y dos de Junio de mil 
ochocientos noventa y siete. — Esteban 
Bujalance.

POZOBLANCO
Núin.2189

Don Arcadio Ortiga y Serrano, Juez de in». 
trucoión de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al perjudicado Antonio Moreno,
natural do la Viñuela, provincia de 
Málaga, cuyo paradero se igaora, pare 
que dentro de loa diez días, siguientes 
al de la inserción de este edicto en la 
6(Keta de Madrid, comparezca ante es
te Juzgado, 4 fin da que manifieste si 
pide ó renuncia en favor dal rematado 
Eusebio Castilla López, la soma de 
veinte y siete pesetas, que como indem
nización debe percibir, por Ias lesiones 
qne le faerou inferidas por el referido 
rematado.

Dado en Pozoblanco á veinte y uno 
de Jacio de mil ochocientos noventa y 
Biete.—Aroadio Ortega. —P. 3. M., Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

MONTILLA
Núm.2190

Don Diago Medina y García, Juez de Ínstruc- 
ción de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de 

todas las autoridades y agentes de po
licía iodiciat, para qee procedan á or 
denar y practicar respectivamente di
ligencias de inveatigeoíón, para averi
guar el paradero de la caballería cuyas 
sefias se expresan á continuación, que 
ha sido extraviada sl día fiiea y sais del 
mes actual, en loe terrenos de la casilla 
denominada Navarrete, de este térmi 
no, y delà propiedad de Joaquín Lo 
que Ramírez, de esta vecindad, proce
diendo en su caso é la intervención de 
dicha caballería y detención de su po 
seedor, si no acredita so legítima ad
quisición, pues así lo tongo acordado 
en providencia de asta fecha, en Ia oso
sa que instruyo con el expresado mo
tivo.

Dado en Montilla 4 veinte y dos de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Diego Medina Gsroís.—El ac
tuario, Joan Reina.

Señen de ia eabaUeria
Una yegua oastafia, cerrada, hierro 

oonfoeo figurando una 0 y con la oreja
derecha d espo B tad a.

CORDOBA
Núm. 2101

Don Antooio Alonso SoIaho^ Juss ¿lo instnio* 
don de esta oindad y sn partido.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama 4 José Heredia Martín, el cual es 
natural del Humilladero, partido jodí- 
ciel de Antequera, provincia de Mila-
ga, veoinu do Pueate Genil, calle de 
San Antonie, número seis, hijo de Jo- 
fié, ignorando el nombra de au madre, 
da quince afios, eoltero, forjador, ain 
inatrucoiÓD, cuyas señas personales 
Bou: estatura regular.cara ovalada, ojos 
melados, nariz y boca regulares, sin 
barba ni bigote, pelo castalio, sin nin
guna otra particular y viste chaleco 
claro con rayas diagonales, chaqueta 
blanca con remiendo azul, pantalón cla
ro y alpargatas azules, sombrero de ala 
ancha negro y viejo, para que es el 
termino de diez días, 4 contar desde su 
inserción en los periódicos Gaceta de 
Madrid y Bolktin Ovicial de esta pro 
vinoia, comparezca ante este Juzgado, 
Bito callejas del Marqués dal Villar, 
número Ues, para la práctica de cier
ta diligencia acordada en causa que se 
le signe por harto; previniéndole que 
de no haoerlo será declarado rebelde, 
parándole en au virtud el perjuicio qua 
haya lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles corno 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan 4 su busca y captara, y 
habido que sea, lo constituyan en la cár
cel de esta ciudad á mi diapoafoión, 
pues así lo tango ordenadu en indica
do sumario.

Dada en Córdoba 4 diez y naeve de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
siete. -A. Alonso Bolaño,——De orden 
de S. S.®, Federico Daarte.

ceda 4 dar la publicidad reglamecti' 
ríe 4 esta providencia y A inoo»r *1 
procedí miento de apremio, entrégoe« 
original, con los recibos relacíonadoi, 
al Agente ejecutivo de la zona respeo* 
tiva, el onal firmaré el reoibi au 1® ^*®' 
tora que queda en esta Tesoreria-n

Y en complimiento de Io que diapo* 
06 el art. 14 de la última icatrnooión 
citada, se publica el presente edM’t 
con objeto de que la providencia pf®' 
inserta tenga Ia meyer poblioidsil P®' 
sible, en la inteligencia de que el p’*' 
zo para pagar con el recargo da P”* 
mer grado, comienza 4 oontarse desda 
el día de la fecha en que aparaíO® i®' 
serto en el Bodstiw OpioiaD.

Córdoba 35 de Junio de ISST-"®^ 
Agente ejecutivo, Francisco Bai^ “^^^ 
Portal.

AGENCIA EJECUTIVA
DE CORDOBA

Número 2186 

Edicto

Contribuciones rústica, urbana, indus
trial,minas canon y carruajes de Ityo. 
Don Francisco Ruiz del Portel, nombrado Ín- 

tennamente Agente ejecutivo para la co
branza de contribuciones por la vía de 
apremio en este distrito municipal.
Hago saber: que por el señor Tesore

ro de Hacienda de esta provincia se ha 
dictado, con fecha 22 del actual, la pro- 
videnoia siguiente:

“No habiendo eatisfeoho sus cuotas 
correspondientes ai cuarto trimestre 
del corriente año económioo loe contri
buyentes por los conceptos que arriba 
fle expresan, en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados ea los anun
cios y edictos que se publioaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo 4 lo preceptuado 
en al art. 60 de la inatrucotón de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos es el 
recargo del 6 por 100 sobre sus respeo 
tíves cuotas, que macop el art. 11 de la 
íuBtruoción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco días, cuyo pago se 
hará constar en el recibo talonario, no 
satisfaaen loa morosos el principal y re 
OfifROB referidos, se pasará al apremio 
fi® segundo grado. Y para que se pro-

COMISARÍA DE GUERRA
DE CORDOBA

Número ®01
FAotobia DB Utenshiob

Se oonvoca á concurso de pOBtoí"®® 
para el dia 6 de Julio próximo, é 1*® 
once de la madan a, para la ádquísici^® 
de los articulos siguientes:

Artículos ^ condiciones de cada uño
Petróleo: de 1/ clase.
Carbón vegetal; de buena oalid®^» 

decanutino, tronco ó cepa da enoi°®’ 
bien quemado y seco.

Jabóci de aceitó de oliva.
Lefia: deolivoy compléta me uta se®®'
Seré desechada toda oferta qo® ®® 

renna las ooU(.^¡oioIle>^ expresad®®, P*' 
ra Io cual se presentarán muestra® P®^ 
los postores, siendo árbitros los qoe 
suscriben para juzgar en el coto sobi® 
la aceptación de las proposíoionesi®'’'*' 
que medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 25 de Junio de 189L"" 
Adminietrador, Antonio Navarro.-' 
V." B.“.' El Comisario de Guerr® I® 
terventor, Luis Muñoz.

Sección de anuncios
LOS NUEVOS KB- 

partimientos para las contribnciO' 
nes de rústica y urbana, se haU^ 
de venta en la imprenta del “PlA' 
RIO DE CORDOBA.»

LA MATRÍCULA 
Industria!, su lista cobratoria Í 

•los modelos de alta y baja, ^^^^' 
glades al modelo oficial, se halí^ 
de venta en la imprenta del 0lA 
RIO DE CORDOBA, Letrados- 

núm. 18.

EL PADRON de 
cédulas personales y su fota <^^ 
bratoria, se hallan de venta e» ^^ 
imprenta del DIARIO DE 00B' 

■ DOBA, Letrados, W. . j 
Los pedidos se remiten A vu 

ta dé correo.
ItapronU dal DIARIO DE OÔ»®^®*.
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